
 
 

 

 
CONFEDERACIÓN   
HIDROGRÁFICA  
DEL CANTÁBRICO, OA 

 

  
SECRETARÍA GENERAL 

 

 

MINISTERIO 
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 
 

 

INICIO DE EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 

 

UNIDAD PROPONENTE OFICINA DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA 

OBJETO 

SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA EL SEGUIMIENTO DE LOS PLANES 

HIDROLÓGICOS DE LAS DEMARCACIONES HIDROGRÁFICAS DEL CANTÁBRICO 

ORIENTAL Y OCCIDENTAL. TERCER CICLO. 2023-2024. 

EXPEDIENTE NÚMERO 21-2024 

CLAVE N1.803.461/0411 

PRESUPUESTO 

IMPORTE TOTAL (SIN IVA): 114.028,18 € 

IVA (21%):   23.945,92 € 

TOTAL: 137.974,10 € 

DISTRIBUCIÓN POR ANUALIDADES 

2024 55.081,94 € 

2025 82.892,16 € 

PROVINCIALIZACIÓN (No prov.) 

ASTURIAS  

CANTABRIA  

VIZCAYA  

GUIPÚZCOA  

APLIC.  PRESUPUESTARIA 452A - 640 

PROYECTO 2023 23 102 0003 

FINANCIACIÓN 

FONDOS PROPIOS SÍ 

COF. NACIONAL --- 

CONVENIO --- 

% --- 

ENTREGA 
SI/NO NO 

ENTE AL QUE SE ENTREGA --- 

INVENTARIO 

SI/NO SI 

BIEN EXISTENTE SI 

NATURALEZA 4700 – Otro inmovilizado inmaterial 

FAMILIA 01 – Derechos sobre estudios técnicos 

SUBFAMILIA 04 – Planes hidrológicos 

SITUACIÓN JURÍDICA --- 

CONTABILIDAD ANALÍTICA 

DATOS CANOA SI/NO SI 

CENTRO DE COSTE 005.001 – Oficina de Planificación 

ELEMENTO DE COSTE 05.02.04 – Amortización de asistencias técnicas 

TIPO DE DISTRIBUCIÓN DD (Directa a centros, Directa actividades) 

ACTIVIDAD 005.001 – Elaboración (revisión) de planes hidrológicos 

TRAMITACIÓN Ordinaria 

PROCEDIMIENTO ABIERTO (Pluralidad de criterios) 

PPT / TRASLADO DOCUM. 14/05/2024 
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Comprobada la documentación aportada por la Unidad proponente para el inicio del 

expediente, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, la Secretaría General entiende que procede y 

propone la aprobación del inicio del expediente de contratación, así como la retención del 

crédito correspondiente. 

 

LA SECRETARIA GENERAL, 

Rosa María Ortega Ponce de León 

 

De acuerdo con la propuesta 

LA PRESIDENTA, 

Bárbara Monte Donapetry 
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